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meses sin poderse efectuar la comparecencia se procederá
a declarar el decaimiento en el derecho al trámite correspon-
diente, conforme al artículo 92.1 de la ley 30/1992 de 26
de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 17 de febrero de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, Comisión de Medidas
de Protección del Servicio de Protección de Menores,
dictada a los exptes. de protección núms. 02/21/0055,
02/21/0056 y 02/21/0057.

Doña M.ª Luisa Faneca López, Presidenta de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección del Servicio de Protección
de Menores, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Asuntos Sociales en Huelva, en virtud del presente, hago saber,
que en esta Delegación Provincial, se sigue expedientes sobre
protección de menores números 02/21/0055, 02/21/0056
y 02/21/0057, relativo a los menores M.A.G.F., C.G.F. y
R.G.F., en el que se notifica a la madre de los mismos doña
M.ª Angeles Fernández Jiménez, al desconocerse su actual
paradero la Resolución adoptada con fecha 17 de febrero de
2003, donde se acuerda:

Confirmar la Resolución de fecha 3 de febrero de 2003,
en relación a los expedientes de protección núm. 02/21/0055,
02/21/0056 y 02/21/0057, relativos a los menores M.A.G.F.,
C.G.F. y R.G.F., elevando a definitivas las medidas que dicha
Resolución estableció, sobre el Acogimiento Familiar de los
menores citados con su abuela doña Consuelo Moreno Lozano.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trá-
mites que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el art. 780 del
citado cuerpo legal.

Huelva, 17 de febrero de 2003.- La Presidenta de la
Comisión, M.ª Luisa Faneca López.

ACUERDO de 18 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2002 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Luis Núñez Núñez y doña Antonia Jiménez Heredia, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n (Edificio de la Junta),
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 18 de febrero de 2003 acordando cesar el aco-
gimiento residencial del menor J.N.J. en el Centro Nuevo Futu-
ro de Cádiz y en virtud de la tutela asumida por esta Entidad
sobre dicho menor, constituir su acogimiento residencial en
el Centro de Tratamiento Terapéutico de Benalup-Casas Viejas.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 18 de febrero de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 19 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Mercedes Gómez Velasco,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 18 de febrero de 2003, por la que
se resuelve cesar la tutela asumida de la menor F.R.G., al
haber alcanzado ésta la mayoría de edad y proceder al cierre
y archivo de su expediente de protección seguido en esta Enti-
dad Pública. Se le significa que contra la misma podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital por los trámites prevenidos en los arts. 779
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de Reclamación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de
la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 19 de febrero de 2003.- La Delegada (por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 21 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
del inicio de procedimiento que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto a don Fernando Martínez Román y doña Rosario
Palacios Fornell, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación
y no poderse practicar, podrán comparecer, en el plazo de
un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en
Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, para
la notificación del inicio del procedimiento administrativo que
tuvo lugar el 20.1.03, en relación con la menor J.M.P., dis-
poniendo de un plazo de 15 días hábiles para aportar las
alegaciones y documentos oportunos. Se informa de la posi-
bilidad de intervenir en dicho procedimiento por medio de
representante. Se les significa que contra este acto no cabe
recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por
los interesados, para su consideración en la resolución que
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ponga fin al procedimiento conforme a lo previsto en el art.
107.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Cádiz, 21 de febrero de 2003.- La Delegada (por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pre-
vención y Asistencia de drogodependencias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5 de Córdoba:

Interesado: Drugstore 24, S.L.
Expediente: AS-9/2002.
Infracción: Leve (venta de alcohol entre 22,00 y 8,00

horas), arts. 37.2.b), 37.3.a) y 26.1.d) Ley 4/1997, 9.7.97
(BOJA núm. 83, 19.7.97).

Fecha: 17 de enero de 2003.
Sanción: Multa de 601,01 euros.
Acto notificado: Resolución Expediente.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, desde el día

siguiente al de notificación de este acuerdo.

Córdoba, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pre-
vención y Asistencia de drogodependencias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5 de Córdoba:

Interesado: Drugstore 24, S.L.
Expediente: AS-10/2002.
Infracción: Leve (venta de alcohol entre 22,00 y 8,00

horas), arts. 37.2.b), 37.3.a) y 26.1.d). Ley 4/1997, 9.7.97
(BOJA núm. 83, 19.7.97).

Fecha: 23 de enero de 2003.
Sanción: Multa de 601,01 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, desde el día

siguiente al de notificación de este acuerdo.

Córdoba, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 7 de febrero de 2003, de la Depen-
dencia Regional de Aduanas e II.EE., de notificación
por comparecencia, dictado en el expediente admi-
nistrativo seguido contra Servicios Integrados de Ase-
soramiento Laboral, SL, NIF B41659392. (PP.
462/2003).

Alejandro Galera Pita, Jefe de la Dependencia Regional
de Aduanas e II.EE., hago saber que de conformidad con lo

dispuesto en el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General y Tributaria en la redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y con los efectos previstos
en la misma, el órgano competente de la Inspección Regional
de Aduanas e Impuestos Especiales de Andalucía, efectúa la
práctica de la siguiente notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las ofi-
cinas de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Dependencia Regional de
Aduanas e Impuestos Especiales, sitas en Avda. República
Argentina, núm. 23, planta 2.ª de Sevilla, en el plazo de
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha
de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA) de la presente comunicación, al objeto de notificarle:

- Acuerdo de Liquidación del acta núm. 70564603, con-
cepto Impuesto Especial sobre determinados medios de trans-
porte, ejercicios 1999/2000 y cartas de pago, expediente
20014185100351.

- Acuerdo de Liquidación del acta núm. 70564612, con-
cepto Impuesto sobre el valor añadido (hecho imponible ope-
raciones intracomunitarias de bienes), ejercicios 1999/2000
y cartas de pago, expediente 2001 41851 00351.

- Resolución de expediente sancionador por infracción
tributaria grave número 0-2001 41851 00351-01 y cartas
de pago.

- Resolución de expediente sancionador por infracción
tributaria grave número 0-2001 41851 00351-02 y cartas
de pago.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo, Servicios
Integrados de Asesoramiento Laboral, SL, con NIF
B41659392, y domicilio en Avda. San Francisco Javier, núm.
22, piso 5.º, puerta 8, Edificio Hermes, 41018 Sevilla.

En caso de comparecer mediante representante deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Dado en Sevilla, a siete de febrero de dos mil tres. El
Jefe de la Dependencia Regional de Aduanas e II.EE., Alejandro
Galera Pita.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección,
de notificación de comunicación de apertura de expe-
diente de incorporación de oficio de datos censales.
(PP. 627/2003).

Francisco Velasco Cano, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía

Hago saber que de conformidad con lo dispuesto en el
art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos, efectúa la práctica
de la siguiente notificación:


